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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 06 de junio de 2019. Al Despacho las
-presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH RENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, once (11) de junio de dos mil diecinueve (2019)

NOTIFíQUESE

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada de la parte
demandante obrante a folios 170 al 181, por medio del cual aporta copia de las
diligencias adelantas ante la Fiscalía General de la Nación por denuncia de
violencia intrafamiliar, entre los señores WILMER JAVIER VACA CRUZ Y KAREN
JULlETH CIFUENTES GONZÁLEZ, se dispone que por Secretaría se oficie a la
Comisaría de Familia, con el fin de que esa entidad conozca y profiera si es
pertinente las medidas de protección que correspondan, respecto a los nuevos
hechos que se informan sobre la violencia intrafamiliar entre las partes del
presente proceso, para lo cual se anexará la documentación allegada por la
apoderada obrante a folios 170 al 181.
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LEIDYYUL,EL ÁLVAREZ
Secretaria


